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De manera liminar es necesario puntualizar que los títulos valor 

se caracterizan por ser esencialmente  formales, nota que se hace 

efectiva en tanto que si el documento no reúne los requisitos fijados 

por la ley, su omisión provoca su inexistencia, a pesar de que el 

cartular exista como tal y que el negocio originario conserve toda su 

eficacia; por lo que con acierto se expresa que las formalidades en esta 

materia cumplen una función genética, existencial, lo que trae como 

consecuencia que si el documento no concita los requisitos generales 

y particulares previstos para cada especie de instrumento negocial 

determinados por la ley, simplemente no hay título valor. 

 

Este carácter esencialmente formal lo consagra el artículo 620 

del Código de Comercio, que expresa que para que un documento 

produzca los efectos de título valor, es decir, para que sea eficaz, se 

requiere que llene las formalidades que la ley señale; entrando a 

corroborar este carácter formal el artículo 784 ibídem al consagrar 

como excepción absoluta y con efectos plenos, en su numeral 4, "las 

fundadas en la omisión de requisitos que el título deba contener y que 

la ley no supla expresamente"; anormalidad que una vez se prueba, 

genera como efecto la desvinculación de todos los obligados 

cambiarios.  

 

Dentro de los requisitos que contempla la ley para la producción 

de efectos de los títulos valor, están los “esenciales generales”, 

predicables de todos los instrumentos negociales, que son la firma del 

creador y la mención del derecho que se incorpora, precisándose del 
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primero, que técnicamente este tiene una connotación exclusivamente 

jurídica, cambiaria, por la que se reconoce que el creador es quien 

estructura el título con su específica manifestación de voluntad 

cambiaria, es decir; quien da la orden u otorga la promesa, según la 

naturaleza del título valor de que se trate; previsión que permite 

epilogar que el creador de la letra puede ser cualquier suscriptor, el 

que emite o libra el título, quien da la orden de pagar, aunque de 

ordinario el creador es el girador pues él es quien da la orden; firma, 

de la que se insiste es la única de la que se predica, constituye la 

formalidad general de carácter esencial.  

 

Igualmente debe tenerse en cuenta, que por la estructura 

tripartita de la letra de cambio, el creador del título puede ser el 

girador, el girado o el beneficiario, debiéndose precisar que por expresa 

previsión legal, en el creador de la letra puede concurrir una doble 

calidad, al ser girador y girado al mismo tiempo, como escuetamente 

lo señala el artículo 676 de la codificación citada al expresar que “la 

letra puede girarse a la orden o a cargo del mismo girador” y que “el 

quedará obligado como aceptante”; situación en la que girado y girador 

son a la vez creador y aceptante del título, bastando una sola firma 

para crear el título y, por ende, surtir plenos efectos, pues al 

consignarse esa grafía se ha cumplido con el requisito esencial firma 

del creador. 

 

 Revisadas las presentes diligencias, resulta claro que deberá 

librarse el mandamiento de pago en el presente asunto, en legal forma 

por lo anterior y reunidos los requisitos legales y los establecidos en 

los artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y la Ley 2213 de 2022, 

el Despacho  

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA en favor de DANIEL GUILLERMO VANEGAS GARCÍA y en 

contra de EDUARDO VANEGAS FERNÁNDEZ DE CASTRO, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

 

 



1. Letra de cambio LC2111-7689500 

 

Por la suma de $50.000.000 de Pesos M/Cte., por concepto del 

capital de la obligación contenida en el título valor aportado como base 

de la ejecución. 

 

Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado 

conforme al artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifique la Superintendencia 

Financiera, liquidados desde 30 de octubre de 2019 y hasta cuando 

que se efectúe su pago.  

 

Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para 

cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., 

ó diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en 

artículo 442 Ibídem.  

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 290 y s.s. del Código General del Proceso o en la forma 

establecida en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022. 

 

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la 

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual 

deberá ser presentado en el evento que se requiera.   

 

Se reconoce al abogado ANDRÉS MAURICIO CASTILLO 

LOZANO, como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 

 

 
 



 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

032 hoy 10 de mayo de 2024, a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 


